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ORD. N° 1777  
 
ANT.: (i) Formulario de aviso de regularización de 
fuentes y caracterización de residuos líquidos crudos 
respecto al cumplimiento del D.S. Nº46/02 
MINSEGPRES, de Generadora Antilhue SpA, (ii) Carta 
de fecha 27 de mayo de 2020. 
 
MAT.: Califica a Central Termoeléctrica Antilhue como 
Fuente No Emisora para efectos del D.S. Nº46/02 
MINSEGPRES. 
 
Santiago, 14 de julio de 2020 

  
A: SR. RODRIGO CIENFUEGOS PINTO 
 REPRESENTANTE LEGAL 
 GENERADORA ANTILHUE SPA 
 
DE: RUBÉN VERDUGO CASTILLO 
 JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  
 

Junto con saludar, y revisados los ANT. (i) y (ii), donde se remite el Informe de laboratorio 
correspondiente a la Caracterización de RILes crudos, esta Superintendencia le informa lo siguiente: 

 
1. Del análisis de la información presentada, se determinó que la Central Termoeléctrica Antilhue de 

Generadora Antilhue SpA, genera actualmente residuos industriales líquidos con una carga 
contaminante media diaria -o de valor característico- inferior a los valores de referencia del artículo 4°, 
numeral 8, del D.S. MINSEGPRES N°46/2002, y por tanto No Califica como Fuente Emisora para efectos 
de la mencionada norma de emisión, ni queda sujeta a la misma. 
 

2. Dicha calificación se mantendrá en tanto se mantengan las circunstancias informadas por Ud., que 
dieron origen a este resultado. Es por ello, que toda modificación que pueda influir, ya sea en la 
cantidad, calidad o lugar de disposición final del residuo líquido, deberá someterse oportunamente a 
una nueva caracterización del efluente para ajustar la calificación a esta nueva condición. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
RUBÉN VERDUGO CASTILLO 

JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
PTB/GAR/CLV/PWH/VGD/XGR 
 
Distribución: 
- Generadora Antilhue SpA, Cerro El Plomo N°5630, Oficina 1402, Las Condes, Región Metropolitana. 
- Correo electrónico de Ana Silva, ana.silva@prime.energia.com 
 
C.C.: 
- División de Fiscalización. 
- Fiscalía. 
- Jefe División de Sanción y Cumplimiento. 
- Oficina de Partes. 
- Oficina Regional SMA, Región de Los Ríos 
 
N° Expediente: 16.605/2020 
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